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Señor - cen combo dencia de) 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Ja 

Presente 
10% 2010 

  

. . ., ma dad 
De mi consideración.- Regio 22 Sociedades .) 

  

Por medio del presente me permito comunicar que se ha realizado La Posesión efectiva 
de Bienes otorgada por el señor Segundo Ricardo López C.C. 0400083176, a favor del 
señor Ricardo Fabio López Cadena, y herederos mismos que mediante Escritura 
Pública realizan la cesión de derechos y acciones en la parte proporcional que a ellos 
les correspónde como hijos y herederos, en la Compañía de Transportes “Procerato del 
Trabajo” S.A. a favor del señor Ricardo Fabio López Cadena C.C. 0401090402 en 
calidad de Cesionario, para que en el futuro sea socio activo en la Compañía con todos 
sus derechos y obligaciones que han tenido los cedentes. Aclarando que el Cesionario 
también es dueño y propietario de la parte proporcional de los derechos y acciones que a 
él le corresponde como hijo y heredero .Por lo tanto la totalidad de las acciones que es 
de 575 con un valor de $0,004= cada una, valor total de las acciones $23= ¡pasa a ser 

propietario el Sr. Ricardo Fabio López Cadena . 

Particular que le comunico para su registro y fines legales pertinentes para lo cual 
adjunto documentación respectiva. 

_IpGRESADO PL SISÍEMA - 

FT. YYL-OL- 2010 
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Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

W“PROCERATO DE TRABAJO” S.A. 

QUE OTORGAN: 

LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA Y HERMANOS. 

A FAVOR DE: 

RICARDO FABIO LOPEZ CADENA. 
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CUANTIA: $50,00 DOLARES. 

ESCRITURA NÚMERO: NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

SEE ELECELEEENCELNE EE ECLECCGCCEGEESELESECEELEGLEEEECGEEEE GEES 

En la Ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día, 

Martes, veinte y siete de Julio del año dos mil diez, ante 

mí, DOCTOR: DARWIN ANIBAL CORAL, NOTARIO SEGUNDO TITULAR DE 

ESTE GCANTON.  COMPARECEN: De “una parte, Los Señores: 

LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA, ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, 

AURA GUILLERMINA LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA Y 

SUSANA MAGOLA LOPEZ CADENA, en calidad de: CEDENTES; y, por 

otra parte, el Señor: RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, en 
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    Dr. Darwin Anibal Coral 
San Gabriel - Carchi 
  

calidad de: CESIONARIOS; todos mayores de opa 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

domiciliados en esta Ciudad de San Gabriel, legalmente 

capaces, hábiles por Derecho para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe, y me solicitan 

que eleve a Escritura Pública UNA CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA “PROCERATO DE TRABAJO” S.A. que se contiene en la 

Minuta que en una foja útil me entregan y cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase incorporar, una en la aque * 

conste una Cesión de Derechos y Acciones de Socios as 13 

Compañía de Transporte de Carga Liviana “Procerato 3 s 
rh 

Trabajo” S.A., de conformidad a las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen 2 

señores: LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA, ELENA LUCIA: 

LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMINA LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO 

LOPEZ CADENA Y SUSANA MAGOLA LOPEZ CADENA, quienes para 

efectos de este contrato se los llamarán: “Los Cedentes”; y, 

por otra parte, el Señor: RICARDO PABLO LOPEZ CADENA, quien 

para efectos de este contrato se llamará “El Cecionario”. 

Los comparecientes son mayores de edad, con suficiente 

capacidad legal para contratar y obligarse por ellos mismo. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Señor: SEGUNDO RICARDO LOPEZ, con 

el estado civil de casado, fue socio activo de la Compañía 

de transporte de carga liviana “Procerato de Trabajo” S.A., 

y por lo mismo es dueño y propietario de Acciones y derechos 

equivalentes a quinientas setenta y cinco acciones, de 
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cuatro centavos de dólar cada una con un t 2d MO 

veintitrés por ciento. Dicho accionista falleció en la 

Ciudad de San Gabriel, el nueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho; así como también su cónyuge la 

Señora: MARIA MICAELA CADENA PUSDA, la misma que falleció 

el veinte de Junio del dos mil dos y a la muerte de los 

Señores: SEGUNDO RICARDO LOPEZ Y MARIA MICÁELA CADENA PUSDA, 

han quedado como bienes, las Acciones y Derechos en la 
um 

Compañía de Transportes de Carga Liviana “Procerato def 
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Trabajo” S. A., a favor de los señores: LIDIA RICARDINA? 

LOPEZ CADENA, ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMINAO 
20 
o 

LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, SUSANA MAGOLAZ 

31
48
 

LOPEZ CADENA Y RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, en sus calidades 

de hijos y herederos universales de sus extintos Padres 

antes indicados, conforme. consta de la Acta de Posesión 

Efectiva de Bienes, realizada en la Notaría segunda del 

cantón Montúfar, el treinta y uno de Marzo del dos mil 

cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad, , e 

veintidós de Julio del dos mil diez. TERCERA: CESION DE 

DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos, los Señores: 

LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA, ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, AURA 

GUILLERMONA LOPEZ CADENA, MARIELA RCIO LOPEZ CADENA Y SUSANA 

MAGOLA LOPEZ CADENA, ceden a perpetuidad a favor del Señor: 

RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, los derechos y Acciones en la 

parte proporcional que a ellos les corresponde como hijos y 

herederos de sus extintos Padres antes nombrados y el Señor 

SEGUNDO RICARDO LOPEZ, tuvo en la Compañía de Transportes 

de carga liviana “Procerato de Trabajo” S.A., para que en el 
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Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi 

  

futuro el Cesionario pase hacer socio activo 

Compañía con todos sus derechos y obligaciones que han 

tenido los cedentes. Aclarando que el Cesionario es también 

dueño y propietario de esos Derechos y Acciones, en la parte 

proporcional que a él le corresponde como hijos y heredero 

de sus extintos Padres tantas veces referidos, por lo tanto 

consolida la totalidad de las Acciones y derechos que su 

Padre tuvo en la indicada Compañía. CUARTA: PRECIO.- El 

precio convenido por las contratantes de la presente Cesión 

¿YA 
de derechos y Acciones de socio, es por la suma dex y 

o + 4 
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CINCUENTA DOLARES, que el cesionario paga en dinero $ | era 
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favor de los Cedentes, por lo que éstos declaran hager” 

recibido a su entera satisfacción de parte del Cesionarib; = 
Í 

z s . Y 

y, de este modo renuncian a cualquier reclamo posterior por ”* 

concepto del precio, por lo que autorizado al cesionario 

hacer todos los trámites en dicha Compañía, a fin de que 

sean socios. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

presente escritura son de cuenta del  Cesionario. Los 

Contratantes aceptan el total contenido de las cláusulas que 

anteceden y autorizan al Señor Notario, agregar las demás 

formalidades de Ley para la perfecta validez de esta clase 

de contratos. Hasta aquí la Minuta que redactada y firmada 

por el Señor Doctor Vicente Usiña, poseedor de la Matrícula 

profesional número: trescientos noventa y uno, perteneciente 

al Colegio de Abogados de la Provincia del Cañar, y la 

misma que ratificada por los Señores Contratantes queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. Para la 

a
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONJA 
Dr. Darwin Aníbal Coral 2 

e us San Gabriel - Carchi 
  

todos y cada una de los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los Señores Comparecientes en todo su 

contenido por mí el Señor Notario, aquellos se afirman, se 

ratifican y firman e imprimen las huellas digitales de sus 

pulgares derechos, Juntos conmigo, en unidad de acto. De 

todo lo cual. DOY FE.- 
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C. V.064-0003. 
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Dr. Darwin Aníbal Coral 
San Gabriel - Carchi 
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C. C. 040077268--7 

C. V.078-0008. 
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11 RICARDO FABIO LOPEZ CADENA C. C. 040109040-2 

12 C. V.021-0003. 

    
25 EL NOTARIO. 

OS HABILITANTES: 
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SUPERINTENDENCIA DE LUNTFTAMIAD 

RESOLUCION No. 02.0. 4 ::u 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO S.A. otorgada ante el Notario 
Segundo del cantón Montúfar el 31 de enero del 2002, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.02.3384 de 20 de diciembre del 2002, ha emitido informe favorable 

para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No, 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de z 
estatutos de la compañía TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO S.A. 
en los términos constantes de la referida escritura; y. disponer que un extrac 
dáe la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de may 

circulación en San Gabriel. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cant 
Montúfar, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la prese 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Montúfar en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitucion, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 26 DIC. 2002 | 

SA CS/ACP 
EXP .86482 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrita la RESOLUCION 

NRO. 02.0.1,4904, diciada por la Dra. Esperanza Fuentes 

de Galindo, Sabdirectora del Departamento Jurídico de 

Compañias, bajo la partida número 93, a fojas número 4 y 

4via, correspondiente ai Registro Mercantil; y mimero 17 

del Reperiorio de Inscripciones dei Cantón Montaíar, 

correspondiente al año dos mil tres. CERTIFICO.- 

TT Sam Gabriel, 19 de Enero del 2.903 

  

  

y 
if 

| > A A 
De Darwin ES ez Hernández AS 

O * : A 

E Í ha > Fi y > sa O Alda 2 
ISTRALOR DE LA PROPIEDAD A Ñ a; 

TAÁNTON MONTUFAR d 3 
A y € riel ] 
No, el 

EN ES, 

IH
OW
VO
 

- T
IS
EV
O 

NV
S 

¿U
N 

IN
Qu
s 

30
 
OA
NN
DI
S 

OT
I 
VL
ON
 

   

a
 
o
 

: 
P
A
 

T
E
L
 
S
P
O
 

S 

ÉE
NO
 o

 
337 

O)
 

E: Zo 
E 1 
Fl * E 

LE y 
| ES 

a > 
E he A 

i o La be 

IS 
ba ze 

1 o] 

D
i
o
r
 

$ $ 

A 4 ; 

 



pediente: 86432 

- TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO S.A. 
  

DATOS DE LOS ACCIONISTAS 
  

| A ICed/RUC/Pasap.! 

  

Nombre 
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FT] 0400714994 — ¡AYALA SERRANO WILFRIDO SIGIFRED(ECUADOR 26 

| 2 | 0401112263  [BASTIDAS POZO LUIS RAMIRO JECUADOR [NACIONAL | 23,00 

| 3 | 0401223227  [BASTIDAS TARAPUES EDWIN AMILCARÍECUADOR — [NACIONAL | 23,00 
p 4] 67278 [CAICEDO POZO PEDRO FABIAN ECUADOR [NACIONAL 23.00 

| 5 |  0s00943501 [CARRERA CARRERA CARLOS RODRIG(ECUADOR [NACIONAL | 23,00 
| 3 | 1710625151  [CHAMORRO RODRIGUEZ ALVARO ERNJECUADOR — [NACIONAL | 23,00 
| 7 | 0400600235 [CHAPI LOPEZ LUIS BOLIVAR ECUADOR [NACIONAL | 23,00 
pos ] 67279  [CMARFUELAN IRGUA ERLINDO VINICIC[ECUADOR [NACIONAL | 23,00 
| 9 | 0401207097  [CHULDE ARCOS HUGO VINICIO ECUADOR [NACIONAL | 23,00 

j 10 |  oso00s0982  |CORTEZ JIMENEZ MANUEL MESIAS [ECUADOR [NACIONAL | 23,00 

| 0400791232 [CRIOLLO HERNANDEZ PEDRO DAVID [ECUADOR [NACIONAL | 23,00 
| 0400868337  |CUARAN SALAZAR BAYRON EDMUNDCJECUADOR — ¡NACIONAL | 2. 23.00 

, +3 | 1000056596 [FLORES JOSE ENRIQUE ¡ECUADOR [NACIONAL | = “28,00 X 
| 14 | 0400857256 [GARCIA GARCIA LUIS FERNANDO ¡ECUADOR [NACIONAL Y Ec ) 2400 

| 15 | 0401111778 [GUERRERO TIRIRA LUIS HUMBERTO |ECUADOR [NACIONAL lo A 2 ppsbo E 
| 16] 67280 [GUERRON GUERRON CARLOS EMILiC ECUADOR [NACIONAL | e alo o 
] 17 | 0400631388  [GUERRON IMBAQUINGO JULIO LIZANDJECLADOR [NACIONAL | A y 

| 18 | 0401134325 [HERNANDEZ CUNGUAN RAUL ARMANDECUADOR — INACIONAL MRE TTS 

p 19 [0400530309 [HERNANDEZ LARA LUIS ADOLFO JECUADOR [NACIONAL l|S y A > 

1 20 | 9400209151  [MBAQUINGO CANDO SESUNDO OLMEJECUALOR [NACIONAL MS ASE > 
| 21 | 67282 RUA JAIME OSWALDO ¡ECUADOR [NACIONAL | 31.8 S 

| 22 [| 0400083176  |LOPEZ SEGUNDO RICARDO-HEREDER(ECUADOR [NACIONAL | yl AD 
|.23 | 67283 IMADRUÑERO SOLANO JOSE JAVIER [ECUADOR [NACIONAL | A ENE 

j 24 | 67284 [MARTINEZ ARTEAGA JOSE RAMIRO JECUADOR [NACIONAL po 2 

| 25 | 0401110697 [MARTINEZ CHULDE MILTON ISIDRO [ECUADOR [NACIONAL 23,00 

| 26 | 87285 ]MORA DE LA CRUZ SEGUNDO PATRICJECUADOR [NACIONAL | 23.00 

27. | 87286 [PEREZ GUAMA SILVIO HERNANDO  JECUADOR [NACIONAL | 23.00 
Fes | 67287  [REASCOS BENAVIDES JESUS ORLANDÍECUADOR [NACIONAL | 23.00 
¡29 |] 67288 [REYES BENAVIDES HUGO REMIGIO  JECUADOR [NACIONAL 23,00 
¡ 30 | 0400394243  [SABEDRA VACA JOSE ALFREDO [ECUADOR [NACIONAL | 23.90 

j 31] 87289 [SALCEDO ALDAS JUAN ALBERTO. [ECUADOR [NACIONAL | 23.00 
| 32 | 0400556288 [TAPIA ALPALA JOSE GONZALO ECUADOR [NACIONAL | 23,00 

| 33 | 67200 [VALENCIA GUERRERO DARWIN RODRIJECUADOR ¡NACIONAL | 23.00 
[34 | 1000904290 [VEGA MALES SEGUNDO JECUACOR [NACIONAL 23.00 
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Zo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS $ p 

-xpediente: 86482. A Capital Suscrito: (USD Y)! E 
TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO 5.A. LS 
     DATOS DE LOS ACCIONISTAS € (E Cs dRUCIPasao] — Nombre j Nacionalidad | Tipo Inversión | YE 

35 67291 WINUEZACANACUAN MAURO PATRICIGECUADOR  I]NACIONAL  ] 390 
Total (USD $) | 805,00 

  

  

Capital Actualizado a la fecha 17/01/2003 

Fecha de Emisión 27/01/2003 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 
la compañía a esta Superintendencia. En tal virtua, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o 
de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a-saivo las variaciones que 
sobre la. propiedad de las mismas puedan ocurriren el futuro. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL         

   
        

   

064-0003 
NÚMERO A 

LOPEZ CADENA ELENA LUCIA 

CARCHI MONTUFAR PROVINCIA . CANTÓN 

PARROQUÍA 
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ECUATORIANA  ME233 11222 
— CASADO: MILTON P YAR CEVÁLLOS 
SUPERIOR LIC.NUTRIC.DIETETIC 
SEGUNDO RICARDO LOPEZ 
MARTA MICAELA CADENA PUSDA 
QUITO | 31/08/2004 
31/08/2014 
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CIUDADANIA Na 11228-1 
LOPEZ CADENA MARIELA ROCIO 
CARCHI /MONTUFAR /CRISTOBAL COLON 
16 OCTUBRE 197% 

001-0158 00152 F 
CARCHI / MONTUFAR 
CRISTOBAL COLON. 197%     
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón MONTUFAR 

Bolívar y Sucre 

, Número de Repertorio: 2010— 840 
+ 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

o contrato CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES en el Registro de MERCANTIL en 

las fojas 26 a 26 con el número 26 celebrado entre: ([LOPEZ CADENA LIDIA 

RICARDINA en calidad de CEDENTE], [LOPEZ CADENA ELENA LUCIA en calidad de 

CEDENTE], [LOPEZ CADENA AURA GUILLERMINA en calidedrUe CEDENTE], [LOPEZ 

CADENA MARIELA ROCIO en calidad de CEDENTE], mlé dad PSUTOTE 

en Calidad de CEDENTE], [LOPEZ CADENA RICARD Emp 1 , 

ECREOSTRADOR DE 
UE APOÓN MON 

CESIONARIO]). 

Dr. Darwin López Hernández. 

Registrador de la Propiedad . 
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   POSESION EFECTIVA —DE Sres 
y 

DEJADOS POR EL SEÑOR: Ae he 
9 o a, 

SEGUNDO RICARDO LOPEZ. ron MOÑ7 

SOLICITA: 

RICARDO FABIO LOPEZ CADENA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Escritura Número: NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

ESEKGEEEEEEEREEEEEEEEEREEEEEEEEEEEEESERESCEGEEEEE 

En la Ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúíar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día, Miércoles, 

veinte y ocho de Julio del año dos mil diez, ante mí, 

Doctor DARWIN ANIBAL CORAL, Notario Segundo Titular de este 

Cantón. COMPARECE : El señor: RICARDO FABIO LOPEZ CADENA; mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la 

“señora María Elizabeth López Soto, domiciliado en la Parroquia 

Cristóbal Colón de este Cantón, legalmente capaz, hábil por Derecho 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo personalmente doy 

fe; y, me solicita que eleve a Escritura Pública, la 

siguiente: POSESION EFECTIVA DE BIENES, que se contiene en la 

Minuta que en una foja útil me entrega y cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Actas Notariales que 

se encuentran a su cargo, sírvase agregar una Posesión Efectiva de 

Bienes, previa la declaración juramentada del compareciente, acta 

notarial que deberá realizarse, conforme a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración Y 

suscripción de la presente acta Notarial, comparece el señor: 

RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, de treinta y seis años de edad, de 

estado civil casado, de profesión Chofer Profesional, con 
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   suficiente capacidad legal para contratar y ob1 Mazos Bor ex%mismo. 

] NTON Wi 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- De las partidas de defunciófT” y” nacimiento 

que acompaño, se desprende que mi extinto padre quien en vida se 

llamó: SEGUNDO RICARDO LOPEZ, falleció en la ciudad de San Gabriel, 

Cantón Montúfar, provincia del Carchi, el nueve de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho; a la muerte de mi referido padre, 

quedaron mis hermanos llamados: ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, 

AURA GUILLERMINA LOPEZ CADENA, SUSANA  MAGOLA LOPEZ CADENA, 

MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA y el 

compareciente, como únicos hijos y universales herederos de nuestro 

Y 
extinto padre antes indicado, y a su muerte no ha dejado otorgaddz 

>) 
> 

testamento de ninguna clase y como bienes ha dejado el siguientexX 
mm 

Uno.- Acciones y derechos equivalentes a quinientos setenta y cincq, 
: = 

A 

acciones, de cuatro centavos de dólar cada una, con un total dé 
e 

veintitrés por ciento, en la- Compañía de Transporte de *carga 

Liviana “Procerato del Trabajo” S.A, con domicilio en la ciudad de- 

San Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi, constituida el 

trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho y registrada en el 

Registro Mercantil del Cantón Montúfar, el cinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho. TERCERA: PETICION.- Con los 

antecedentes expuestos y fundado en lo que disponen los Artículos 

seiscientos setenta y cuatro y seiscientos setenta y seis del 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral doce 

del Artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

publicada en el Registro oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicito a Usted, 

se me conceda la Posesión Efectiva de las Acciones y Derechos 

equivalentes a quinientos setenta y cinco acciones, de cuatro 
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   centavos de dólar cada una, con un total de ma 

en la Compañía de Transporte de Carga cáviana HON MON” del 

Trabajo” S.A., con domicilio en la ciudad de San Gabriel, Cantón 

Montúfar, Provincia del Carchi, constituida el trece de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho y registrada en el Registro 

Mercantil del Cantón Montúfar, el cinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, a favor de mis hermanos: ELENA LUCIA 

LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMINA LOPEZ CADENA, SUSANA  LAGOLA 

LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, LIDIA  RICARDINA 

LOPEZ CADENA y del compareciente, por ser sus únicos hijos y 

universales herederos de nuestro recordado Padre antes indicados 

Or
 

VI
: 

M
1
I
Y
O
T
O
 
NV
S 

La cuantía de este asunto es indeterminada. Concedida la Posesi 
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 Efectiva que fuere, 

o O inscripción en el Registro la Propiedad del Cantón 

os
 

correspondiente y para el pago. del impuesto a la herencia en el 

Servicio de Rentas Internas del Carchi, conforme determina la Ley. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de 

Ley, para la perfecta validez de esta clase de documentos 

notariales. Hasta aquí la Minuta que redactada y firmada por el 

Doctor Vicente Usiña, con matrícula número trescientos noventa y 

uno del Colegio de Abogados del Cañar. Al efecto, y en ejercicio de 

la FE PUBLICA DE LA QUE ME ENCUENTRO INVESTIDO, en la disposición 

del numeral doce del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial 

Vigente, procedo a receptar la declaración juramentada de el 

peticionario señor: RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, quien previo 

juramento y advertido de las penas del perjurio y de la obligación 

que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud de todo 

cuanto le fuere preguntado. DECLARA: Que mi Padre quien en vida 
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se llamó SEGUNDO RICARDO LOPEZ, falleció en la bájua We 

. oa l A A 
Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi, el nu VA de ctuk$ 

a e pe 

| | roy 40% 
de mil novecientos noventa y ocho; que el mencionado” "señor 

SEGUNDO RICARDO LOPEZ, procreó seis hijos: el  compareciente 

RICARDO FABIO LOPEZ CADENA, Y sus hermanas: ELENA LUCIA 

LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMINA LOPEZ CADENA, SUSANA  MAGOLA 

LOPEZ CADENA. MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, LIDIA  RICARDINA 

LOPEZ CADENA, dejando al compareciente, y sus hermanos en calidad 

de únicos y universales herederos; dejando lo siguientes bienes: 

a) Acciones y derechos equivalentes a quinientos setenta y cinco 

acciones, de cuatro centavos de dólar cada una, con un total dep 
- 

veintitrés por ciento, en la Compañía de Transporte de cargar, 

2 

Liviana “Procerato del Trabajo” 5.A, con domicilio en la ciudad de” 

0 

San Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi, constituida ek 
> 

mo 

trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho y registrada en el 

Registro Mercantil del Cantón Montúfar, el cinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho. lLeída que le fue esta su declaración 

al compareciente, aquél se afirma, se ratifica y firma, e imprime 

la huella digital de su pulgar derecho, Juntos conmigo en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe. A 

A 
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C. C. 040109040-2. 

C. V. 021-0003. 
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¡> Dr. Darwin Aníbal Cor 90 sE a 
San Gabriel - Carchi SE PEN te 0 
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En base a todo lo expresado y por cuanto se Eegprenas So la 
70M M moN- 

documentación que se adjunta: Partida de Defunción, Partida de 

Nacimiento, Copia xerox de la Cédulas de Ciudadanía y Certificados 

de Votación, que se agregan como documentos habilitantes, se ha 

justificado el fallecimiento del Señor: SEGUNDO RICARDO LOPEZ, 

quienes falleció en la ciudad de San Gabriel, Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, el nueve de Octubre de mil novecientos 

noventa y ocho. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 

seiscientos ochenta y cinco del Código de Procedimiento Civil, la 

facultad que concede el numeral doce del Artículo diez y ocho de la 

Ley Notarial Vigente. Yo, Doctor DARWIN ANIBAL CORAL, Notario 
L 

e . . < 

Segundo Titular del Cantón Montúfar, Provincia del Carchi; 

av
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CONCEDO LA  POSESION EFECTIVA PRO- INDIVISO, a favor d 
  E 

compareciente: RICARDO  FABIO LOPEZ CADENA; y sus hermana: 

ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMINA  — LOPEZ ca, $ 

SUSANA MAGOLA LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, 

LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA, como únicos y universales herederos; 

de los siguientes bienes: Uno.- Acciones y derechos equivalentes a 

quinientos setenta y cinco acciones, de cuatro centavos de dólar 

cada una, con un total de veintitrés por ciento, en la Compañía de 

Transporte de Carga Liviana "“Procerato del Trabajo” S.A, con 

domicilio en la ciudad de San Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia 

del Carchi, constituida el trece de Julio de mil novecientos 

noventa y ocho y registrada en el Registro Mercantil del Cantón 

Montúfar, el cinco de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

dejados por el causante Señor: SEGUNDO RICARDO LOPEZ, A 

FAVOR del compareciente: RICARDO FABIO LOPEZ CADENA; sus 

hermanas: ELENA LUCIA LOPEZ CADENA, AURA GUILLERMONA LOPEZ CADENA, 
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SUSANA MAGOLA LOPEZ CADENA, MARIELA ROCIO LOPEZ CADENA, 

LIDIA RICARDINA LOPEZ CADENA, como únicos y universales herederos. 

Dejando a salvo el derecho que les correspondiere a terceros, del 

bien, especificado anteriormente. Confiéranse copias certificadas 

de esta Acta Notarial y se faculta al peticionario para que realice 

todos los trámites respectivos, y la presente Acta les sirva como 

documento habilitante para los fines legales pertinentes. Para el 

otorgamiento del presente ACTO PUBLICO, se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente en todo su contenido, quien la aprueba, ratifica, y 

firma, e imprime la huella digital de su pulgar derecho y firmeó 

. , . . . 5 e 

juntos conmigo, en unidad de acto, firmando para constancia Plaz 
Zz 2 
Dm 

presente Acta Notarial, el suscrito Notario y el compareciente. hpe2 
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rrrrrerenas NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..38EGaDO. .MMERBDO. LOPEZ ccccccccicccccnc cion ocio no ron erre enema ere 
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1974 E 2- 100 36 conse 
LOPEZ CADENA RICARDO FABIO 

CRISTOBAL COLON MONTUF ARA olooloiolokok 
CARCHI oido; el CUATRO kx de MARZO **X* de MIL 

SETENTAICUATRO | -. O SEGUNDO RICARDO LOPEZ 
No, ÍA ECUATORIANA hook o > MARIA MICAELA CADENA P 

a pe E o ECUATORTANA ooo 

MONTUFAR* ooo 27 de JULIO A** 2010._ EN 

040109040-2 

Especie Valorada N*: 0028919598 
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1955 . 2- 59 ata 12 0 0 
LOPEZ CADENA ELEÑA LUCIA | 

CRISTOBAL COLON MONTUF ARA aoalololololojolok 
CARCHI; el CUATRO ***XX de SEPTIEMBRE de MIL RAS 
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| 1963 el 1-2. 16 313 
LOPEZ CADENA AURA GUILLERMINA 

CRISTOBAL COLON MONTUF ARA 
CARCHI ROA; el OCHO FEIHAX de MAYO *** de MIL 

'NOVECIENTOS SESENTAITRES ** A ¿SEGUNDO RICARDO LOPEZ 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón MONTUFAR 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 839 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

o contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de MERCANTIL en las fojas 25 a 

25 con el número 25 celebrado entre: ([LOPEZ SEGUNDO RICARDO en calidad de 

CAUSANTE], [LOPEZ CADENA RICARDO FABIO en calidad de HEREDERO], [LOPEZ 

CADENA ELENA LUCIA en calidad de HEREDERO], [LOPE AQENA AURA GUILLERMINA 

en calidad de HEREDERO], [LOPEZ CADENA SUSAN2 A 

HEREDERO], [LOPEZ CADENA MARIELA ROCIO en ci) 

    

    

   

    

NTON MI Tiras 

Dr. Darwin López Hernández. 

Registrador de la Propiedad . 

 


